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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 23 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Javier Piris Expósito, contra don Javier Blas Pé-
rez Pérez, “Aplicaciones Informáticas de Gestión, Sociedad Limitada”, y “Aplicaciones In-
formáticas Globales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado providencia de
fecha 5 de septiembre de 2012, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; por recibido el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de su
razón. No ha lugar a lo solicitado, la Ley no prevé la acumulación de procesos sino solo la
acumulación de acciones.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, estando obligada la parte que in-
tentare recurrir a constituir un depósito por importe de 25 euros si no fuera trabajador o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito el ministerio fiscal, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos. El
depósito habrá de constituirse mediante ingreso en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que este Juzgado tiene abierta en la entidad “Banesto”, número 2807/0000/30.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Javier Blas Pérez Pérez,
“Aplicaciones Informáticas de Gestión, Sociedad Limitada”, y “Aplicaciones Informáticas
Globales, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de septiembre de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/32.823/12)
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